
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL  

    CIRCUITO - DISTRITO JUDICIAL DE   

                 VILLAVICENCIO 

 

INFORME DE SECRETARÍA. 50001311000120220038100. Villavicencio, 

once (11) de octubre de 2022. Al Despacho las presentes diligencias para lo 

pertinente.  Sírvase proveer. 

 

La Secretaría,  STELLA RUTH BELTRAN GUTIERREZ 

 

   JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

 

Villavicencio, diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintidós (2022)  
 

 

Al estudiar la presente demanda de INVESTIGACION DE LA PATERNIDAD 

que por intermedio de apoderado judicial presento la señora SANDRA 

MILENA QUINTANA MALABERT en su calidad de representante legal de 

la menor S.M.Q.M. en contra del señor ARIES ENOTH VIGOTH LOPEZ, se 

advierten las siguientes falencias: 

 

1.- A efectos de determinar el Juez competente en el presente asunto, se deberá 

de indicar el domicilio actual de la menor S.M.Q.M. 

 

2.- Suprímase cualquier aseveración que corresponda a la cuantía como quiera 

que el presente asunto carece de la misma por expresa disposición legal.  

 

4.- Se tendrá que acreditar por medio físico o electrónico la remisión de la 

copia de la demanda y sus anexos al aquí demandado dada la improcedencia 

de la pretensión especial por ser ese el fondo a resolver en el presente tramite. 

 

Por lo anteriormente esbozado y de conformidad a lo expuesto en el artículo 

90 del CGP, se INADMITE la demanda para que sea subsanada en el término 

legal de cinco (5) días, so pena de rechazo. Deberá presentarse la subsanación 

debidamente integrada en la demanda corregida. 

 

Se reconoce personería jurídica para actuar a la abogada EDITH PAOLA 

GARCIA MONCADA como apoderada judicial de la parte demandante en los 

términos y para los fines del mandato conferido. 

 

   

NOTIFIQUESE, 

 

 

El Juez,  

 

 

 

 

PABLO GERARDO ARDILA VELASQUEZ 



JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL  

    CIRCUITO - DISTRITO JUDICIAL DE   

                 VILLAVICENCIO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 
DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La presente providencia se notificó por ESTADO 

No. 127 del 18 NOVIEMBRE 2022.- 

STELLA RUTH BELTRAN GUTIERREZ 
Secretaria 


